
ACUERDO POR EL QUE SE ASIGNA EL COMPLEMENTO POR EL DESEMPEÑO DE 

TRABAJO EN HORARIO O JORNADA DISTINTA DE LA HABITUAL A CUATRO PLIESTOS DE 

TRABAJO DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO 

(CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL SEGURA) 

La Disposición adicional novena del III Convenio Único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado, (Boletín Oficial del Estado núm. 273 de 12 de noviembre 

de 2009), con la finalidad de reducir, progresivamente, la realización de horas 

extraordinarias establece la posibilidad de que los Departamentos Ministeriales y 

Organismos, previo acuerdo de las Subcomisiones Delegadas, puedan proponer la 

reducción de la masa destinada a retribuir horas extraordinarias y su conversión en otras 

retribuciones de carácter complementario. 

El artículo 73 del mencionado Convenio dentro de los corriplementos salariales de 
puesto de trabajo regula en su apartado 5.2 los complementos por el desempeño del trabajo 

en horario o jornada distinta de la habitual. Dentro de estos complementos el Convenio, en 
el apartado 5.2.5, define las características y requisitos del complemento de prolongación de 

jornada; estableciéndose también en al artículo 73, apartado 5.2.9, que la asignación o 
supresión de los complementos por el desempeño de trabajo en horario o jornada distinta de 

la habitual a puestos de trabajo oci-ipados será objeto de negociación colectiva en la 

Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio a propuesta de la 

En aplicación de ambos preceptos la Subcorriisión Delegada en el Miriistei-io de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, en su reunión del día 17 de diciembre de 2009, acordó 
proponer a la Comisión de Interpretación, Vigilancia Estudio y Aplicación, la asignación del 

$ complemento de prolongación de jornada a cuatro puestos de trabajo ocupados de la 

\ Confederación Hidrografica del Segura, destinando a tal fin crédito presupuestado para la 

d, retribución de horas extraordinarias. 

En atención a lo anteriormente expuesto, al concurrir las circunstancias previstas en el 

artículo 73.5.2 del III Convenio Único el Pleno de la Comisión de Interpretación, Vigilancia, 
laboral de la Administración 



General del Estado, en su reunión del día 9 de marzo de 2010, en aplicación de lo 

establecido en el articulo 73.5.2.9 ya citado, adopta el siguiente 

ACUERDO: 

lo Asignar el complemento de prolongación de jornada a los puestos de trabajo ocupados 
que se relacionan en el anexo adjunto, para lo cual se destinarán 5.729,76 E de la masa 
salarial autorizada en el año 201 0 para horas extraordinarias. 

2O- El presente Acuerdo requiere la aprobación de la Comisión Ejecutiva de la lnterministerial 

de Retribuciones, conforme establece el apartado 4.b) del artículo 3 del III Convenio 
Úrrico. 
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